RES. 2259/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008533, Ent. N° 3162/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Consejo de Formación en Educación de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la contratación directa con la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales para desarrollar la Maestría en Educación, Sociedad y Política, al amparo del Artículo 33 Literal C Numeral 3° del TOCAF;
RESULTANDO:
1) que el 06.11.10, se suscribió el Convenio Marco de Cooperación por la Administración Nacional de Educación Pública y la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Proyecto Uruguay (FLASCO Uruguay), con el objetivo de promover el desarrollo y difusión de las ciencias sociales y, en particular, el desarrollo de la enseñanza superior, investigación científica, difusión de conocimientos y materiales y la realización de actividades académicas conjuntas;
2) que el 26.12.16, la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales Proyecto Uruguay (FLASCO Uruguay), y el Consejo de Formación en Educación (CFE) celebraron un convenio para el desarrollo de la Maestría en Educación Sociedad y Política ofrecida por FLACSO Uruguay (2016-2018), al amparo del Artículo 33 Literal C), Numeral 3 del TOCAF. En virtud de haberse desarrollado el programa de formación según lo acordado en el convenio referido, las partes acordaron  continuar con un nuevo ciclo de formación, siendo el objeto el desarrollo de la maestría en educación sociedad y política ofrecida por FLACSO Uruguay, segunda cohorte julio 2018- junio 2020;
3) que  este Tribunal, por Resolución Nº 4456/16  de fecha 21/12/16,  cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente,  así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la ley Nº 18.244 (Registro de Deudores alimentarios);
4) que con fecha 06.06.18, se informó que FLASCO Uruguay es la única institución pública en Uruguay que tiene en cuenta las necesidades y requerimientos en los que el Consejo de Formación en Educación presenta interés, puesto que incluye todas las especialidades y reconoce todos los créditos e inclusive, la propuesta tiene una fuerte impronta virtual para todos los egresados que provienen de las diferentes partes del país, que en esta primera instancia se ha cumplido con el cronograma establecido, destacándose la no existencia de abandonos, y que la demanda existente exige al Consejo de Formación responder con la oferta de nuevas cohortes de esta maestría;
5) que se adjunta proyecto de convenio a suscribir por el Consejo de Formación en Educación y FLASCO Uruguay, el que entre otros, establece que:
5.1) el  objetivo de la segunda Cohorte julio 2018-junio2020, estará destinada a treinta y ocho docentes del CFE, con o sin formación de posgrado previa su objetivo es el desarrollo de la Maestría en Educación, Sociedad y Política;
5.2) ambas partes se comprometen a cooperar entre sí a través del intercambio de información, la realización de eventos e impulso de nuevos proyectos en forma conjunta;
5.3) el plazo del convenio será por 24 meses;
5.4) el monto total del convenio asciende a U$S177.800,  acordando una primera partida de US$ 64.008  a ser transferida antes del 31.08.18 y una segunda partida de U$S 56.896 a ser transferida antes del 28.02.19, y la tercera partida será de U$S 56.896 a ser trasferida antes del 28.02.20, sujeta a los ajustes previstos en el numeral 5 de la cláusula sexta (Informe anual con avances del proceso, situación de las personas cursantes, motivos de bajas, así como cualquier otra información relativa a la gestión del programa que solicite CFE);
6) que por Resolución N° 44, Acta N° 18 de fecha 05.06.18, el Consejo de Formación en Educación autorizó, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la contratación con FLACSO Uruguay con la finalidad de desarrollar la Maestría en Educación, Sociedad y Política, al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del TOCAF, siendo el monto total de U$S 177.800,  aprobándose  el documento a suscribir con FLASCO;
7) que por Resolución N° 32, Acta N° 19 de fecha 12.06.18, el Consejo de Formación en Educación dispuso rectificar el Numeral 3º de la Resolución N° 44, Acta N° 18 de fecha 05.06.18, estableciendo que donde dice: “Autorizar a División Financiero Contable la liquidación y pago de las sumas indicadas en el numeral 1 del presente acto administrativo, ad referéndum del Tribunal de Cuentas de la República, con cargo al Grupo 2 del Programa 607- formación en educación- Proyecto de Funcionamiento 213- formación permanente posgrados e investigación”; debe decir “Autorizar a División Financiero Contable la liquidación y pago de las sumas indicadas en el numeral 1 del presente acto administrativo, ad referendum del Tribunal de Cuentas de la República, con cargo al Grupo 5 del Programa 607- formación en educación- Proyecto de Funcionamiento 213- formación permanente, posgrados e investigación”;

CONSIDERANDO: que se entiende que el procedimiento de contratación efectuado encuadra en lo dispuesto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3° del TOCAF, teniendo en cuenta lo informado por el Organismo (Resultando 4);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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